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RESPUESTA Observación a la invitación 2021-23-10000755 – CÓRDOBA presentada por 
Daniela Urquijo Pedroza, Representante Legal de la Corporación Desarrollo Social Jaime 
Urquijo Barrios a través de correo electrónico f.fundacoba@hotmail.com el día 29-01-
2021 a las 23:29 horas. 
 
Reciban un cordial saludo, 
 
En atención a la observación allegada a través del correo Betto Responde 
<Bettoresponde@icbf.gov.co>, nos permitimos dar respuesta de la siguiente manera: 

 
I. Sobre la observación relacionada al Criterio Experiencia en el Territorio 

 
Una vez revisada la evaluación se identifica que la Corporación Desarrollo Social sí obtuvo el 
puntaje total de los 25 puntos en la experiencia adicional territorial, pero tiene agotada su 
capacidad residual, por lo tanto, no puede ser el adjudicatario. En consecuencia, se ubica en el 
primer orden de elegibilidad a la Unión Temporal de la COOPERATIVA DE PROFESIONALES 
AL SERVICIO DE LA NIÑEZ Y LA FAMILIA COOPROSENIFA FUNDACIÓN BETEL CASA DE 
DIOS. 
 
Los resultados del proceso de evaluación de esta invitación a ofertar se encuentran publicados 
en la página oficial del ICBF, en el link https://www.icbf.gov.co/informe-final-modificacion-orden-
de-elegibilidad, en el archivo denominado “modificapuntajes17feb21pm.xlsx 
 
A continuación, se relaciona el informe de evaluación para la invitación 2021-23-10000755: 
 
CRITERIOS DE VERIFICACIÓN 
 

 
 
CRITERIOS DE SELECCIÓN  
 

Nit Oferente PluralNombre Oferente Tipo OferentePuntaje IDEASIDEAS InfraestructuraTalento HumanoCapacidad Residual

800218607 CORPORACION DESARROLLO SOCIAL Singular 90.92 Cumple Cumple Cumple 0

812007839 COOPERATIVA DE PROFESIONALES AL SERVICIO DE LA NIÑEZ Y LA FAMILIA COOPROSENIFAPlural 0 Cumple Cumple Cumple 100000000

900219225 FUNDACIÓN BETEL CASA DE DIOS Plural 92.60 Cumple Cumple Cumple 100000000

800009090 FUNDACIÓN LAS GOLONDRINAS Singular 97.60 Cumple Cumple Cumple 100000000

900003969 FUNDACION AMIGOS POR COLOMBIA Singular 94.80 Cumple Cumple Cumple 6637,583971

901334330 FUNDACION CAMINEMOS UNIDOS DE LAS MANOS POR LA PAZSingular 92.30 Cumple Cumple Cumple 24676

812005406 CORPORACION AMIGOS DE LA TIERRA Singular 93.30 Cumple Cumple Cumple 100000000

900775645 FUNDACION PARA EL DESARROLLO SOCIAL INTEGRAL A LA COMUNIDADSingular 0 Cumple Cumple Cumple 4935

900949110 FUNDACION CLAMOR POR LA VIDA Singular 99.40 Cumple Cumple Cumple 10943,98042

823003087 FUNDACION EDUCATIVA ROBERTO VILLEGAS Singular 92.74 Cumple Cumple Cumple 7068,531981

900072094 FUNDACIÓN LOS FLAMINGOS Singular 90.53 Cumple Cumple Cumple 99888177,68

900631358 FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO DE LA EDUCACIÓN EN EL CHOCOSingular 96.55 Cumple Cumple Cumple 99986744,02

819004376 FUNDACIÓN PROYECTO DE VIDA Singular 95.23 Cumple Cumple Cumple 99983219,13

800197044 FUNDACION HIJOS DE BOLIVAR Singular 96.60 Cumple Cumple Cumple 100000000

823004042 ASOCIACIÓN DE MUJERES CABEZA DE FAMILIA DESPLAZADAS POR LA VIOLENCIA EN LA COSTA ATLANTICA Y COLOMBIA - ASOMUDFAVICSingular 90.60 Cumple Cumple Cumple 24676
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II. Sobre la observación relacionada al rango del contrato vs rango del oferente 

 
 De conformidad con lo establecido en la Resolución No. 5743 de 2020, modificada por las 
resoluciones 6028, 6694 de 2020, 320, 371 de 2021, en el literal e, del artículo 1, se indica:  
 

“(…)   
 
e) Recibidas las manifestaciones de interés y la documentación que soporte las mismas 
se procederá a efectuar la validación de los criterios de verificación, selección y los de 
desempate, en el evento que se requieran. Este procedimiento se agotará de acuerdo a 
cada circunscripción (municipal, departamental y nacional sucesivamente) y se deberá 
tener en cuenta a las entidades que se encuentren en el mismo rango de capacidad 
operativa del contrato a suscribirse, es decir, se agotará el respectivo rango en cada una 
de las circunscripciones antes descritas. Para la selección de los proponentes que 
presenten manifestación de interés para la suscripción de contratos cuyo valor 
corresponda a rango 4, se deberá tener en cuenta a las entidades que se 
encuentren en rango 4 y 5.” (Negrilla fuera de texto) 

 
Teniendo en cuenta lo establecido en la Resolución 5743 de 2020 para los casos en que las 
invitaciones fueran rango 4 se evaluaban en igualdad de condiciones los operadores habilitados 
en el rango 4 y 5, para el caso de la invitación No. 2021-23-10000755, esta es rango 4, por lo 
que los operadores habilitados en los 4 y 5 que manifestaron interés se evaluaron en igualdad 
de condiciones.  
 
Por lo anterior, es posible concluir que la evaluación se efectuó en debida forma dando 
cumplimiento a los actos administrativos que regulan el tema.  
 
Para información adicional sobre los resultados de los procesos de contratación para la 
prestación de los servicios integrales a la Primera Infancia en la vigencia 2021, la información 
se encuentra publicada en el siguiente link: https://www.icbf.gov.co/proceso-de-seleccion-
servicios-integrales-de-primera-infancia-2021   
 
Cordialmente, 
 

Nombre Oferente Rango OferentePre AsginadoContra PartidaTrayectoria y SancionesExperiencia TerritorialExperiencia Territorial AdicionalTotal Criterio de SelecciónAsignado Contrato Rango ContratoElegibilidad

CORPORACION DESARROLLO SOCIAL 4 No 2,5 35 13,33333333 25 75,83333333 NO SELECCIONADO2021-23-10000755 4 0

COOPERATIVA DE PROFESIONALES AL SERVICIO DE LA NIÑEZ Y LA FAMILIA COOPROSENIFA5 Si 5 31,087697 13,33333333 19,99412555 69,41515588 ADJUDICADO 2021-23-10000755 4 1

FUNDACIÓN BETEL CASA DE DIOS 5 Si 5 31,087697 13,33333333 19,99412555 69,41515588 ADJUDICADO 2021-23-10000755 4 1

FUNDACIÓN LAS GOLONDRINAS 5 Si 20 30,95322827 13,33333333 3,48271232 67,76927392 NO SELECCIONADO2021-23-10000755 4 2

FUNDACION AMIGOS POR COLOMBIA 4 Si 5 31,12963904 13,33333333 13,97280967 63,43578205 NO SELECCIONADO2021-23-10000755 4 3

FUNDACION CAMINEMOS UNIDOS DE LAS MANOS POR LA PAZ4 Si 7,5 30,15302491 6,666666667 0 44,31969158 NO SELECCIONADO2021-23-10000755 4 4

CORPORACION AMIGOS DE LA TIERRA 5 Si 0 30,3553635 6,666666667 0 37,02203016 NO SELECCIONADO2021-23-10000755 4 5

FUNDACION PARA EL DESARROLLO SOCIAL INTEGRAL A LA COMUNIDAD3 Si 2,5 30,90696492 10 1,1328125 44,53977742 NO SELECCIONADO2021-23-10000755 4 6

FUNDACION CLAMOR POR LA VIDA 4 Si 2,5 30,14082359 10 10 52,64082359 NO SELECCIONADO2021-23-10000755 4 7

FUNDACION EDUCATIVA ROBERTO VILLEGAS 4 Si 0 30,15048297 5 4,652288732 39,8027717 NO SELECCIONADO2021-23-10000755 4 8

FUNDACIÓN LOS FLAMINGOS 5 Si 2,5 30,90747331 5 5 43,40747331 NO SELECCIONADO2021-23-10000755 4 9

FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO DE LA EDUCACIÓN EN EL CHOCO5 Si 2,5 30,15149975 5 3,028169014 40,67966876 NO SELECCIONADO2021-23-10000755 4 10

FUNDACIÓN PROYECTO DE VIDA 5 Si 2,5 31,12963904 5 1,241197183 39,87083623 NO SELECCIONADO2021-23-10000755 4 11

FUNDACION HIJOS DE BOLIVAR 5 Si 7,5 31,48906965 0 0 38,98906965 NO SELECCIONADO2021-23-10000755 4 12

ASOCIACIÓN DE MUJERES CABEZA DE FAMILIA DESPLAZADAS POR LA VIOLENCIA EN LA COSTA ATLANTICA Y COLOMBIA - ASOMUDFAVIC4 Si 5 31,23385867 0 0 36,23385867 NO SELECCIONADO2021-23-10000755 4 13
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(ORIGINAL FIRMADO)     (ORIGINAL FIRMADO) 
LILIANA PULIDO VILLAMIL    CLAUDIA ALEJANDRA GELVEZ 
Subdirectora General     Directora de Primera Infancia 
ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO)    (ORIGINAL FIRMADO) 
LUZ ADRIANA RIOS GIRALDO   ALVARO ANDRÉS RUEDA ZAPATA 
Subdirectora de Operaciones de la Atención  Director de Información y Tecnología 
a la Primera Infancia 
ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO)    (ORIGINAL FIRMADO) 
HELEN ORTIZ CARVAJAL    CAROLINA DEL PILAR TORRES 
Directora de Contratación     Contratista Subdirección General 
ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO)    (ORIGINAL FIRMADO) 
CIELO ALEXANDRA VEGA NAVARRO  VIVIANA GARCÍA PINZON 
Contratista Dirección de Primera Infancia  Contratista Dirección de Contratación 
ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO) 
LUZ YADIRA VELOSA POVEDA   
Contratista de la Dirección de Información y Tecnología 
ICBF        
       
 

C.C. ALBERTO JOSÉ JIMÉNEZ BOHÓRQUEZ 
        Director Regional Córdoba ICBF 
 
 
Revisó: Luz Adriana Ríos Giraldo – Subdirectora de Operación de la Atención a la Primera Infancia 
Proyectó: Stefanny Villamizar Montero – Contratista Dirección de Primera Infancia 

 


